
Salto, 21 de febrero de 2018

VISTo: La campaña llevada adelante por comercios de Salto junto a la lntendencia

por el consumo de bolsas plásticas'

RESULTANDo: 1.. Que diversos comercios locales, en coordinación con el Centro

comercial e lndustrial de salto, han estado promoviendo una campaña tendiente

a minimizar el consumo de bolsas plásticas'

ll..Quetalcampañaincluyeelcobrode$2(pesosuruguayosdos)por
bolsa de nylon y s 3 (pesos uruguayos tres) por bolsa de mayor tamaño' utilizada

porcadacompraqueserealiceenloscomerciosqueadhierenadichacompaña'

a partir del 1e de abril de 2018'

CONSIDERANDO: l.- Que el consumo de este tipo de bolsas degradan el ambiente

y generan problemas de contaminación

.ll.-Quetambiéngeneransituacionescomplejasparalaactividadde

p rod uctores hortícolas, citrícolas y ga naderos'

lll..Queallntendentecompeteentreotroscometidos,eldeejercerla
policía higiénica y sanitaria de las poblaciones.(art' 35 numeralT4 de la ley 9'515)'

ATENToaloexpuestoyenusodesusfacultadeslegaleselINTENDENTEDE
SALTO

RESUELVE:

19)AdheriralacampañallevadaadelanteporelCentroComercialelndustrialde
salto y comercios de la ciudad, tepdiente minimizar el consumo de bolsas

plásticas, de nYlon Y similares'

, 
2e.) Exhortar a todos los comercios y empresas del Departamento a adherir a la

misma.

3e) Encomendar a los directores de departamento y encargados de unidades

instruiralosfuncionariosdesusrespectivasdependenciasparaqueseabstengan

de utilizar envases de plástico, nylon y similares en las. compras que se

efectuaren, salvo que fuera imprescindi6le'



4e) lnsértese en el Libro de Resoluciones,

página web de la lntendencia de Salto,

publíquese y cumplido, archívese.

Lic. Fabián Bochia Rastellino

Secretario General

publíquese en diarios locales y en la

Lima Proserpio

lntendente


